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Voto Particular
Recurso de Revisión: 05528/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Zumpango
Comisionada Ponente: María del Rosario Mejía Ayala 




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 05528/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 05528/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió los documentos expedidos por el Ayuntamietno, por medio de los cuales aprobó el cambio de uso de suelo del dos mil quince al dos mil dieciocho; por lo que en respuesta el Ayuntamiento precisó que la información se localizaba en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense.

Así, después del análisis profundo realizado por la Ponencia Resolutora, se determinó procedente ordenar la entrega de los documentos requeridos, sin embargo, en el estudio de la resolución se determinó establecer que la Clave Catastral era clasificado, y precisar que la entrega de las licencias de uso de suelo por su naturaleza debe contener dicha clave catastral, como confidencial. 

En este sentido, por lo que hace a la determinación de ordenar la entrega de la información comparto el sentido de la misma, con la precisión de que, para la elaboración de la versión pública, no era procedente la clasificación de la clave catastral como confidencial, en virtud de que cuando obra en las licencias de uso de suelo, la clave catastral es un requisito, que da certeza de la ubicación del inmueble beneficiado con la emisión de dicha autorización. 

Además, se precisa que el otorgamiento del dato per se, tampoco hace identificado o identificables a sus propietarios, pues para ello, es necesario acceder a un registro específico, y por lo cual, el dato, sin el acceso a esas bases de datos, no otorgan datos de sus titulares.

En este orden de ideas, de conformidad con el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, posiciones identifican el número de lote o predio.

Por su parte, la página oficial del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en su apartado de Preguntas Frecuentes (consultada en la liga electrónica http://igecem.edomex.gob.mx/faqs, el catorce de enero de dos mil veintidós, a las doce veinticinco horas), para obtener la información registrada en el Padrón Catastral Municipal, es necesario la clave catastral de un predio, más acreditar el interés jurídico o legítimo respecto del inmueble; esto es, demostrar la propiedad, posesión, herencia, trámite judicial, entre otros. Lo expuesto robustece la afirmación, de que no basta la clave catastral para identificar el patrimonio de una persona, pues sería necesario que el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, diera acceso a esta información, previa acreditación de la personalidad.

Conforme a lo descrito, la clave catastral por sí misma, sólo hace identificable a un inmueble; a su titular sirve para vincularlo sólo cuando la clave se acompaña de su nombre, pues por sí solo no identifica a ninguna persona; por lo que, dicho dato consiste en un número que permite identificar al titular cuando, como autoridad, se tiene acceso a las bases de datos respectivas. Para el caso que nos ocupa, se considera que existe interés público de acceder a él, en virtud que permite verificar al tratarse de información que permite corroborar la legalidad de la licencia de uso de suelo, con el predio sobre el cual se obtuvo el permiso.

En ese contexto, la publicidad de la clave catastral tiene que ver con la importancia de que se entreguen todos los datos indispensables para poder corroborar que los inmuebles se encuentran dentro del registro del municipio, cumplen los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. Este dato, además resulta ser de interés para la comunidad ya que determina en donde se ubica un inmueble y que este corresponde al establecido en la Licencia de Uso de Suelo, por lo que cualquier persona tiene derecho a ver la clave catastral en una zona geográfica en específico.

Asimismo, es de recordar que la información solicitada no sólo se trata de información pública, sino además que se encuentra dentro de las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, de acuerdo con lo señalado en los artículos 92, fracción XXXII y 94, fracción I, inciso f, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisan que las licencias emitidas por los Ayuntamientos, incluidas las de Uso de Suelo, guardan la naturaleza de públicas.

De lo anterior, resulta importante destacar que es obligación del Sujeto Obligado, hacer pública la información solicitada por el Particular; esto quiere decir que, por lo menos para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debe tener los documentos que son interés del Particular.

Aunado a lo anterior, es necesario precisar que existe un interés público de dar a conocer la Licencia, con la clave catastral, ya que acredita que se han cumplido con los requisitos establecidos en la Ley, además, que, permite a la ciudadanía verificar que el permiso, está autorizado por el Ayuntamiento y que su ubicación corresponde con la registrada. 

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.
 
En ese mismo sentido y atento a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo con las circunstancias del caso. Por lo que resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, se debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por:

- Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

- Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

- Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.
 
a) Idoneidad. El presente asunto representa un caso en el que el ejercicio del derecho de acceso a la información se contrapone al derecho a la vida privada, los cuales se encuentran reconocidos en el plano constitucional, en igualdad de características para los gobernados.

Sin embargo, existen dos fines válidos para otorgar la clave catastral, los cuales, consisten en transparentar que se han cumplido con los requisitos para la obtención de la licencia, además de que permite verificar que la ubicación del predo, corresponde con el establecido en la propia autorización.
 
b) Necesidad: Por otra parte, este Instituto observa que también se actualiza el principio de necesidad, ya que no existe un medio menos oneroso para lograr el fin válido, pues se estima necesaria la difusión de la información requerida, pues como se refirió en párrafos anteriores, permite verificar a la ciudadanía que el Ayuntamiento emitió la autorización correspondiente, cumpliendo con todos los requisitos legales. 

c) Proporcionalidad en sentido estricto: El sacrificio de la protección de la clave catastral, es proporcional debido a que no se trata de interferir de manera arbitraria en la vida privada dueño del inmueble, pues la clave catastral, por sí sola, únicamente da la ubicación en un espacio geográfico, sin que se identifique al dueño de dicho predio.

Así, en el caso en estudio, la clave catastral permite identificar, que la ubicación del inmueble corresponde con la establecida en la Licencia de Uso de Suelo; por lo tanto, es información de acceso a público. 

Así, resultaba procedente ordenar entregar de los documentos, sin clasificar la clave catastral, pues con dicho dato se permite acreditar que la ubicación del predio, corresponde con la establecida en la autorización respectiva, por lo que, no resulta procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular, relacionado con la resolución del Recurso de Revisión referido. --------------------------------------
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